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FUNDAMENTOS
HONORABLE CÁMARA 



La Fiesta de las Costumbres Argentinas en Pueblo General Belgrano tiene como antecesora la celebración por el Día de la Tradición, coincidiendo con el 10 de noviembre, día en que se recuerda el nacimiento de José Hernández, autor del poema gauchesco Martín Fierro.
Con el transcurso de los años, fue necesario ampliar y resignificar esta celebración convirtiéndose en la fiesta que actualmente conocemos.
Por esa razón surge la necesidad de celebrar las Costumbres Argentinas en todas sus variantes, con un sentido social y cultural mucho más abarcativo, hermanando viejas y nuevas tradiciones surgidas del sentir popular.
De esta manera, la Fiesta de las Costumbres Argentinas se fue convirtiendo en un espacio propicio para la diversidad cultural y el intercambio de experiencias entre diferentes ámbitos. La música, la danza, las destrezas criollas, la gastronomía y la artesanía se funden en dos noches de puro disfrute y alegría.
Desde la Municipalidad de Pueblo General Belgrano destacan la importancia de mantener nuestra cultura tradicional viva, siendo un patrimonio que debe cuidarse y difundirse. Del mismo modo, también creen en el valor que tienen otras nuevas formas de expresión cultural surgidas de las hibridaciones de nuestra historia, y que también forman parte de esa riqueza patrimonial.
La idea de generar un espacio donde confluyan la cultura gaucha, las comidas típicas, el tango, la cumbia y la artesanía, permite acercar a estos actores a nuevas experiencias que los enriquezcan y a la vez, les permitan re-conocerse en el otro, generando un sentimiento de comunidad.
Además, la Fiesta de las Costumbres Argentinas sirve como espacio de difusión y visibilización de nuevos artistas, emprendedores y productores que durante dos jornadas son los protagonistas de una celebración donde asisten miles de personas.
Como Municipio, se proponen seguir profundizando estos espacios de encuentro, convencidos de que este tipo de celebraciones populares movilizan a la sociedad y democratizan el acceso a los bienes culturales.
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PRIMERO: De interés legislativo “La Fiesta de las Costumbres Argentinas en Pueblo General Belgrano” que se realizará los 16 y 17 de noviembre de 2024 en Pueblo General Belgrano.

SEGUNDO: Comuníquese al Sr. Intendente Municipal de Gualeguaychú, Dn. Francisco Fiorotto.- 
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